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C onvenio  No. 215216/004-2016
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CONVENIO DE COLABORACIÓN Q U E  C E L E B R A N , P O R  U N A  P A R T E ,  L A  D E LE G A C IÓ N  
D E L  G O B IE R N O  D E  L A  C IU D A D  D E  M ÉX IC O  EN  T L A L P A N ,  A Q U IE N  EN  LO  S U C E S IV O  S E  
L E  D EN O M IN A R Á  “ L A  D E LE G A C IÓ N ” , R E P R E S E N T A D A  E N  E S T E  A C TO  P O R  L A  D R A . 
C LA U D IA  S H E IN B A U M  P A R D O  E N  S U  C A R Á C T E R  D E  J E F A  D E LE G A C IO N A L , A S IS T ID A  
EN  E S T A  A C TO  P O R  LA  ING. C O LU M B A  JA ZM ÍN  L Ó P E Z  G U T IÉ R R E Z  D IR E C T O R A  
G E N E R A L  D E  M ED IO  A M B IE N T E  Y  D E S A R R O L L O  S U S T E N T A B L E ,  Y  P O R  L A  O T R A  
P A R T E ,  E L  G R U P O  D E  T R A B A J O  ’’X IC A LC O ” , A Q U IE N  E N  LO  S U C E S IV O  S E  L E  
D EN O M IN A R Á  “ E L  G R U P O ” , R E P R E S E N T A D O  P O R  L O S  CC. A R E L I  N E R I B A R R E R A ,  
E F R A ÍN  V ID A L  C A R R IL L O  Y  J A V IE R  V ID A L  C O N T R E R A S , E N  S U  C A R Á C T E R  D E  
P R E S ID E N T E ,  S E C R E T A R IO  Y  T E S O R E R O  R E S P E C T IV A M E N T E ,  Y  C U A N D O  A C T U E N  D E  
M A N E R A  C O N J U N TA  S E  L E S  D EN O M IN A R A  “ L A S  P A R T E S ” ; A L  T E N O R  D E  L A S  
S IG U IE N T E S  D E C L A R A C IO N E S  Y  C L A Ú S U L A S :

D E C L A R A C I O N E S

1.- D E C L A R A  “ L A  D E LE G A C IÓ N ” :

1.1. Que es un Órgano Político-Administrativo Desconcentrado de la Administración Pública de 
Ciudad de México, con autonomía de gestión, dotado de atribución de decisión y ejecución en 
acciones que competen al Gobierno de la Ciudad de México, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 122 y demás relativos aplicables de la Constitución Política de Los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 87 párrafo primero y tercero, 104, 105, 116, 117 y demás relativos 
aplicables del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artículos 1, 2 párrafo tercero, 3 Fracción 
III, 6, 10 Fracción XIV, 37, 38 Y 39 fracciones XLIV y XLV, y demás relativos aplicables de la Ley 
Orgánica De La Administración Pública Del Distrito Federal; artículos 1, 2, 3 Fracción III, 120, 
121, 122, 122 Bis Fracción XIV, y demás relativos aplicables del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Del Distrito Federal.

1.2. Su titular es la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, quien fue electa por sufragio efectivo 
como Jefe Delegacional del Gobierno de la Ciudad de México en Tlalpan, tal y como lo acredita 
con la C O N S TA N C IA  D E  M A Y O R ÍA  D E  J E F E  D E LE G A C IO N A L  2015, de fecha 11 de junio de 
2015, emitida por el Consejo Distrital cabecera de Delegación en Tlalpan del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 105 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, quien protesto 
el cargo el 1 de octubre de 2015, ante la V il Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, de conformidad con el artículo 106 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.

1.3. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 39, fracciones XLIV y XLV de la Ley Orgán 
de la Administración Pública del Distrito Federal; tiene entre otras atribuciones, la de establecer 
incrementar relaciones de colaboración con organizaciones e instituciones cuyas finalidad 
sean de interés para la comunidad; así como la de celebrar, otorgar y suscribir contrato
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‘Este programa es de carácter público, no es patrocinado n i promovido po r partido político alguno y  sus recursos proviene de los impuestos de 
los contribuyentes. Está prohibido e l uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y  otros distintos a los establecidos. Q t ien 
haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y  ante autoridades 
competentes
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convenios y demás actos jurídicos de carácter administrativo o de cualquier otra índole en el 
ámbito de su competencia.

1.4. Que las propuestas de apoyo para el fomento agropecuario, objeto del presente instrumento, 
se encuentran contemplados dentro del Programa Operativo Anual de “ L A  D E LE G A C IÓ N ” .

1.5. Que cuenta con la suficiencia presupuestal en el Capítulo 4000, autorizado por la Secretaria 
de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México.

1.6. Que la operación que se pretende realizar a través del presente instrumento cumple con lo 
dispuesto en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno de la Ciudad de México para el 
ejercicio fiscal del año 2016.

1.7. Que la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable en Tlalpan, avala que 
el Proyecto que se denomina “ Proyec to  de contención en la zona ejidal de Sa n  M iguel
X ica lco” , a desarrollarse en “Sa n  M iguel X ica lco”; objeto del presente instrumento, es técnica y 
normativamente viable de conformidad con las atribuciones con que cuenta “ L A  D E LE G A C IÓ N ” 
y los programas que ejecuta.

1.8. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en la Sede dé 
la Jefatura Delegacional, ubicada en Plaza de la Constitución número 1, Colonia Tlalpan C e n tro \^>  
Código Postal 14000, Ciudad de México.

2.- D E C L A R A  “ E L  G R U P O ” :

2.1. Que es un grupo de trabajo, como se acredita con el acta constitutiva de fecha 30 de septiembre de 
2016, y en el Acta de Asamblea de fecha 30 de septiembre de 2016 se nombra como representante al (a) 
C. Areli Neri Barrera, que para efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en 

  
Anexándose copia simple de dicho documento al presente instrumento.

2.2. Que sus representantes acreditan su personalidad y facultades para suscribir el presente instrumento 
en términos del acta de asamblea de fecha 30 de septiembre de 2016, personas que se identifican en 
este acto con credencial para votar con número de folio 

 en original, expedida a su favor por el Instituto 
Federal o Nacional Electoral, la cual se devuelve al interesado previo cotejo que se hace de las mismas, 
anexándose copia de dichos documento al presente instrumento.

2.3. Que los CC. Areli Neri Barrera, Efra ín Vidal Carrillo y Javier Vidal Contreras, en su carácter de 
Presidente, Secretario y Tesorero, acreditan su personalidad mediante acta de asamblea de fecha 30 d 
septiembre de 2016, a través de la cual los integrantes de “E L  G RU PO ”, los facultan para suscribir, el 
presente convenio de conformidad con lo establecido en las leyes mexicanas.

2.4. Que tiene interés en participar y coadyuvar con “LA  D ELEG A C IÓ N ” en el desarrollo del proyoc
denominado “ Proyecto de contención en la zona ejidal de San Miguel Xicalco” que consiste; 
Levantar 1,366 metros lineales de cercado de protección a base de alambre de púas de 4 hilos 
establecimiento de un muro verde con cedro blanco. G
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'Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido po r partido político alguno y  sus recursos proviene de ios impuestos de 
los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y  otros distintos a los establecidos. Quien 
haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y  ante autoridades 
competentes"
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2.5. Que el (los) inmueble (s) donde se va a desarrollar el proyecto objeto de este convenio, se encuentra 
en posesión legal y pacífica, por lo que no existe impedimento legal, administrativo, judicial o físico alguno 
para suscribir este instrumento.

2.6. Que señalan como el lugar donde se desarrollaran los trabajos objeto del presente instrumento, el 
ubicado en  

3.- D E C LA R A N  “A M B A S  P A R T E S ” :

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente instrumento, por el cual se obligan a cumplir con los 
compromisos en él acordados, así como dar la debida observancia y apego a las disposiciones legales 
que regulan estas operaciones, así como a la normatividad inherente al programa.

3.2. Que reconocen la personalidad con que se ostentan cada una de las partes y en la suscripción del 
presente instrumento externando su voluntad libre sin que exista dolo, error, mala fe, violencia física o 
moral o cualquiera de los llamados vicios del consentimiento, renunciando a ejercitar acción o derecho 
alguno por este concepto en forma recíproca.

3.3. Que el presente convenio tiene por objeto establecer las bases para el respeto y cumplimiento de la 
protección, fomento, desarrollo y conservación de los Recursos Naturales y la biodiversidad en el territorio. 
a que se refiere este convenio, así como el desarrollo de programas encausados para dichos fines,. . ,  
observando lo dispuesto por la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, Ley Ambiental del D is triip^\  
Federal, Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano, los criterios y lineamientos emitidos por I 
Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de México y demás disposiciones aplicables.

3.4. El presente convenio no prejuzga sobre derechos posesorios o de propiedad de la tierra, únicamente 
se refiere a los programas y apoyos necesarios para lograr el desarrollo integral, equitativo y sustentable 
de la zona rural del suelo de conservación de la Delegación Tlalpan.

3.5. Que de acuerdo con las declaraciones anteriores, las partes se obligan al cumplimiento de las 
siguientes:

C L Á U S U L A S

PR IM ERA .- El presente instrumento tiene por objeto acordar las acciones necesarias para la realización 
del proyecto que se denomina “Proyecto de contención en la zona ejidal de San Miguel Xicalco” que
consistente en “Levantar 1,366 metros lineales de cercado de protección a base de alambre de púas de 4 hilos 
y el establecimiento de un muro verde con cedro blanco”.

SEGUNDA.- “ LA DELEGACIÓN” coordinará y proporcionará de conformidad con los recursos de que 
dispone, el suministro de insumos financieros para el desarrollo del proyecto productivo, siempre y
cuando se cumplan las condiciones del objeto convenido sin menoscabo de la conservación de jos 
recursos naturales.

El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios a que se refieráíel 
presente Convenio corresponderá a “LA DELEGACIÓN”, a través de la persona Titular de la Dirección 
General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. ^

TE R C E R A .-  “LA  D ELEG A C IÓ N ” podrá considerar, como parte de los recursos financieros que apo 
las necesidades propias del proyecto a desarrollar, así como apoyar a “E L  G RU PO ” para su gestión ante

‘Este programa es de carácter público, no es patrocinado n i promovido po r partido político alguno y  sus recursos proviene de los impuestos de 
los contribuyentes. Está prohibido e l uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y  otros distintos a los establecidos. Quien 
haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y  ante autoridades 
competentes"
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otras instancias, siempre y cuando “E L  G RU PO ” cumpla las condiciones del objeto convenido en tiempo 
y forma, sin menoscabo de la conservación de los recursos naturales.

CUARTA,- “EL GRUPO” a través de sus representantes, se comprometen a fortalecer su proceso 
organizativo y conservar el patrimonio aportado por las partes, en beneficio de sus socios.

Q UINTA.- “ E L  G RU PO ” por conducto de sus representantes, presentará la comprobación física y 
documental, por medio de facturas que cumplan con los requisitos fiscales correspondientes y listas de 
raya, según sea el caso a “ LA  D ELEG A C IÓ N ”, a través de la Dirección General de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable, donde se compruebe la aplicación correcta de los recursos objeto del presente 
instrumento, e informará del avance de las acciones realizadas.

SEX TA .-  “ E L  G RU PO ” deberá presentar los informes de avance que le sean requeridos, y facilitar el 
acceso a sus instalaciones a “LA  D ELEG A C IO N ” a través de la Dirección General de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable, para la adecuada verificación del ejercicio de los recursos otorgados.

SÉPTIM A .- “E L  G RU PO ” se obliga a someterse a los mecanismos de evaluación técnica, determinados 
por “LA  D ELEG A C IO N ”, a través de la Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, 
para instrumentar las evaluaciones y revisiones que considere pertinentes, acordando en cada caso el 
procedimiento a seguir.

OCTAVA.- “LA  D ELEG A C IÓ N ” se compromete a entregar la cantidad de $92,827.00 (Noventa y dos 
mil ochocientos veintisiete pesos 00/100 M.N.), a “E L  G RU PO ” quien se compromete a ejercerlo para 
la realización del objeto convenido en el presente instrumento.

NOVENA.- “E L  G RU PO ” se obliga una vez entregado el recurso a adquirir los siguientes conceptos da X | 
inversión, con la finalidad de dar cumplimiento al objeto convenido en el presente instrumento, mismos V 
que se enlistan a continuación:
107 jornales para levantamiento de cercado de alambre púas
464 plantas de cedro blanco 2.5 mts. Lib res de bolsa, con diámetro de 7 cm.
42 jornales para plantación de cedro
7 paletas pintadas de 1.60 x 1 metro de lámina c. 18 con bastidor ptr 1/4 c.14. Con poste anclado al 
suelo de 2x2m c. 14 
7 pieza vin il auto adherible 1.60 x 1

DÉCIMA.- VIGENCIA. La vigencia del presente instrumento se inicia a partir del momento de su firma y 
termina el día 31 de diciembre de 2016, sin demérito de la vigencia de los compromisos de aplicación de 
los recursos por parte de “E L  G RU PO ”, que permanecerán hasta la comprobación total de la aplicación 
de los recursos.

DECIMA PR IM ERA .- “ E L  G RU PO ” se obliga a ejercer el recurso asignado única y exclusivamente para 
el desarrollo del proyecto autorizado. En los casos en que no se aplique los recursos o apoyos para el 
proyecto aprobado o no invierta los recursos correspondientes a los planes de trabajo, “LA  
D ELEG A C IÓ N ” suspenderá las siguientes ministraciones. Adicionalmente “E L  G RU PO ” quedará exento 
de la posibilidad de apoyos futuros mientras no realice la comprobación y finiquito correspondiente.

DÉCIMA SEG UN D A .- Manifiestan las partes que cualquier cambio al objeto convenido o a cualquier 
cláusula del presente instrumento deberá darse por escrito, notificando con un mes de antelación el pi 
sujeto a modificarse y sólo a petición de alguna de las partes que firman el presente convenio, 
menoscabo del cumplimiento formal de este instrumento legal; siendo nulo cualquier acuerdo verba 
escrito que incumpla con las formalidades en éste señaladas.
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'Este programa es de carácter público, no es patrocinado n i promovido po r partido político alguno y  sus recursos proviene de los impuestos 'de 
los contribuyentes. Está prohibido e l uso de este programa con fínes políticos, electorales, de lucro y  otros distintos a los establecidos. Quien 
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DÉCIMA TE R C E R A .-  Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad civil por 
los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, en la 
inteligencia de que, una vez supervisados estos eventos, se reanudaran las actividades en la forma y 
término que determinen las partes.
DÉCIMA C UA RTA .- “ LA  D ELEG A C IÓ N ” podrá dar por terminado anticipadamente el presente convenio, 
sin responsabilidad para ésta, por caso fortuito o de fuerza mayor, interés público o general, lo cual hará 
saber por escrito a “E L  G RU PO ”.

DÉCIMA Q UINTA.- RELA C IÓ N  LA B O R A L
El personal designado por cada una de las partes para la ejecución de los programas y proyectos 
derivados de este Convenio de Colaboración, continuará en forma absoluta bajo su dirección y 
dependencia; manteniendo por lo tanto, su relación laboral con la institución de su adscripción, por lo que 
no se crearan relaciones de carácter laboral entre el personal comisionado por cada una de ellas, 
respecto a la contraparte, por ende, cada una asumirá su responsabilidad sin que consideren a la otra 
como patrón solidario o sustituto.

DÉCIMA S EX TA .-  PRO PIED A D  IN TE L E C TU A L
Todo proyecto que conlleve una propuesta de innovación y desarrollo, deberá respetar los derechos de 
autor así como la propiedad intelectual de la parte generadora.

DÉCIMA SEP TIM A .- El presente convenio es producto de la buena fe, por lo que para toda interpretación 
y controversia que se derive del mismo, respecto de su operación, formalización y cumplimiento, será 
resuelta mediante acuerdo entre las partes, sólo en caso de no llegar a un acuerdo satisfactorio, 
acuerdan someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de México, 
renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o 
futuro o por cualquier otra causa.

Leído que fue por las partes el presente convenio y enteradas de su contenido y alcance legal, lo otorgan 
y firman por triplicado al margen y al calce por los que en este acto intervinieron, constando de seis fojas 
útiles. En la Ciudad de México, a los ocho días del mes de Noviembre del año dos mil dieciséis.

P O R  “ L A  D E LE G A C IO N ”

J E F A  D ELEG A C IO N A L EN TLA LP A N

C \75\ud l2 l  ‘p)l]rihLziU/V\
DRA. C LA UDIA  SH EIN BA U M  PA ÏDO \

D IR EC TO R A  G E N E R A L D E MEDIO  
A M B IE N TE  Y  D E S A R R O LLO  S U S T E N T A B L E
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"Este programa es de carácter público, no es patrocinado n i prom ovidb 'por partido político alguno y  sus recursos proviene de los impuestos de 
los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y  otros distintos a los establecidos. Quien 
haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y  ante autoridades 
competentes”
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P O R  “ E L  G R U P O ” . 

P R E S ID E N T E

C. A R E L I N ERI B A R R E R A

S E C R E TA R IO  TE S O R E R O

___________
C. EFRA ÍN  V ID A L C A R R ILLO C. JA V IER  V ID A L C O N TR ER A S

Esta hoja con las firmas es parte integrante del Convenio de Colaboración que celebra, por una parte, la Delegación en Tlalpan, representada por 
la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo y la Ing. Columba Jazmín López Gutiérrez y por la otra, los CC. Arell Neri Barrera, Efraín Vidal Carrillo y Jav 
Vidal Contreras de fecha 08 de Noviembre de 2016.
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